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NOSOTROS: KATHYA LORENA CRUZ ACOSTA, de treinta y nueve años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de                 , departamento de                    , con Documento Único de Identidad 

número:                                 , actuando en la celebración de este contrato en nombre y 

representación en mi carácter de Directora Ejecutiva Interina Ad-honorem de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse OPAMSS, según 

Acuerdo número dos, letra b), tomado en sesión ordinaria celebrada el día veinte de diciembre de dos 

mil veintitrés, por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador que puede 

abreviarse COAMSS, correspondiente a el Acta número veintitrés, punto número cinco, por tal 

motivo en el transcurso del presente instrumento la OPAMSS se denominara la institución 

CONTRATANTE u OPAMSS; y por otra parte, ROLANDO ERNESTO FONSECA LEIVA, de cincuenta y 

cuatro años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de            , departamento de                      , 

con Documento Único de Identidad:                                                                          , con Número de 

Identificación Tributaria:                                                                                        , actuando en mi 

calidad de Apoderado Especial Administrativo de DATA & GRAPHICS SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DATA & GRAPHICS S.A DE C.V., con Número de 

Identificación Tributaria: Cero seis uno cuatro - uno cuatro cero uno cero dos - uno cero cinco - cero, 

y con Número de Registro Tributario: uno cuatro cinco nueve cuatro cero - uno; sociedad de 

nacionalidad salvadoreña, calidad que compruebo mediante: i) Certificación notarial del Testimonio 

de Escritura Matriz de constitución de la sociedad    DATA & GRAPHICS S.A DE C.V,      debidamente 

inscrita al registro de comercio número treinta del libro un mil setecientos cincuenta, del registro de 

sociedad mercantiles, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dos; sociedad cuya finalidad 

social es la importación y distribución de equipos, accesorios y materiales consumibles utilizados en 

los sistemas computarizados, y la representación judicial y extra judicial le corresponde al 

presidente o vicepresidente, conjunta o separadamente; ii) certificación notarial de la Credencial 

de Elección de Junta Directiva de la referida sociedad, en la cual consta que el señor Ramón 

Rigoberto Hernández, es el presidente de     DATA & GRAPHICS S.A DE C.V., electo para un periodo 

de siete años; credencial que se encuentra debidamente inscrita al número sesenta y seis del libro 

tres mil ochocientos cuarenta y tres, del Registro de Sociedades Mercantiles, de fecha veinticinco de 

enero de dos mil dieciocho; iii) Certificación notarial del Testimonio de Escritura Matriz del Poder 

Especial Administrativo, otorgado por la sociedad a favor de Rolando Ernesto Fonseca Leiva, en el 

cual se le faculta para suscribir actos como el presente y se encuentra debidamente inscrito al 

número ocho del libro un mil ochocientos ochenta y cinco, del Registro de Sociedades 

Mercantiles, de fecha diez de julio del año dos mil dieciocho;  y  en los caracteres anteriormente 

relacionados MANIFESTAMOS: Que en virtud del proceso 
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actuará en representación de la OPAMSS, en la ejecución del mismo y deberá darle el seguimiento 

conforme. De acuerdo a lo establecido en el Art. 161 de la Ley de Compras Públicas. XVII. 

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco 

Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador; y a la 

cuenta de correo electrónico siguiente: erick.bachez@opamss.org.sv, y DATA & GRAPHICS S.A DE C.V., 

ubicado en                                                                                   , y a la siguiente dirección de correo 

electrónico:                                   Así nos expresamos los comparecientes quiénes enterados y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses 

de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San 

Salvador, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
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